RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2  DE ABRIL  DE   2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006776, Ent. N° 1317/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con la transferencia a la Comisión de Obras del Centro Departamental de Tacuarembó, por la suma de                  $ 5:610.551, para financiar las obras de remodelación del Servicio de Emergencia, Banco de Sangre e instalación del equipo de resonancia magnética de dicho Centro;
RESULTANDO: 1) que consta Resolución del Directorio de A.S.S.E. de fecha 12 de febrero de 2014, por la cual se transfiere a la citada Comisión de Obras por hasta un monto semestral de $ 5:610.551, a efectos de financiar las obras de remodelación del Servicio de Emergencia, Banco de Sangre e instalación del equipo de resonancia magnética de dicho Centro, señalando que de contar con saldo bancario a la fecha, superior al monto que se le debe transferir, la transferencia no se realizará, hasta tanto se haya agotado el mismo, con cargo a establecido en el Artículo 396 de la Ley Nº 16.736 de 5 de enero de 1996 y a lo establecido en Artículo 5º de la Ley Nº 18.161 de 29 de julio de 2007;
                                 2) que se agrega documento de Afectación Nº 173, de fecha 19 de febrero de 2014, con cargo al Inciso 29 ’Administración de los Servicios de Salud del Estado’, Unidad Ejecutora 068 ’Administración de los Servicios de Salud del Estado’, Financiamiento 12 “Recursos con Afectación Especial”, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 559, Auxiliar 000, Descripción: ‘Transferencias Corrientes a Otras Instit. Sin Fines de Lucro’, por un total nominal de $ 5:610.551, Resumen de la Operación: “Semestre Com. Apoyo Tacuarembó 2014. Documento confirmado y suscrito;

3) que no consta en las actuaciones que se hubiera rendido cuenta documentada por parte de la citada Comisión, por partidas anteriormente otorgadas;
CONSIDERANDO: 1)  que la transferencia se ajusta a lo establecido en el Artículo 396  de la Ley Nº 16.170 de 28 de diciembre de 1990;                                            

2) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 589 de la Ley Nº 15.903 de 10 de noviembre de 1987, Artículo 436 de la Ley         Nº 16.170 de 28 de diciembre de 1990, Artículos 132 y 133 del TOCAF y Ordenanza Nº 77 de este Tribunal de fecha 29 de diciembre de 1999 y a lo  señalado en el Resultando 3);
ATENTO: a lo expresado y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención de la transferencia a la Comisión de Obras del Centro Departamental de Tacuarembó de la suma de $ 5:610.551,  previa verificación del cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 132 y 133 del TOCAF y Ordenanza Nº 77 de este Tribunal de fecha 29 de diciembre de 1999; así como de su imputación al Grupo adecuado;
3) Cométese a la Contadora Delegada que de no haberse dado cumplimiento a la presentación rendición de partidas anteriormente otorgadas, formule la observación correspondiente;
4) De la partida recibida se deberá rendir cuenta (Artículos 132 y 133 del TOCAF y Ordenanza N° 77 de 29 de diciembre de 1999);
5) Comunicar a la Contadora Delegada;
6) Devolver las actuaciones. 
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